
ft'UM 29G S a o r>0 tic Setiembre de IV~>7. (G Cuartos.) 

Se iwseríbe * « t e Boletín, que 
ule los miércoles y iwUmIo*, cu 
la imprenta y fibicrú tic 1'AMO.X 
G O J I Z U E Z , i 1 0 K i t a n e a » U I I C I 
iltrido i las o m de to* seuorc» 

B03LBTIIT 

En la« pro*¡neta« á 12 reole* 
•I me» franco de porte. 

Lúa avino» ó arliculoi m reaai-
tiráo * la redacción fra&cns 
porle, sia cuyo requisito uo » • 
recibirán. 

©ÍIOA2, 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
Circuí ai' num. 184. 

El Sr. Subsecretaría del Ministerio- de la 
Gobernado,n de la Península coa . fecha 11 
de Setiembre rae comunica, ta Real «rdert 
siguiente. 

£1 Sr. Ministro deflacieoda dice af ¿e la Go-
bernación de la Península coa fecha 3o de Agos-
to ultimo lo siguiente. 

jy Con esta fecha digo á Jos Directores gene-
rales deJ Tesoro público y de arbitrios d« amor-
tización, ai Conúdor general de Distribución y 
i UJonta superior de enajenación de edificios 
y efectos de los conventos suprimidos lo que 
s igne .— Coa Real árdea de g del corrientes« 
Itao remitido Dor el Ministerio d* Gracia v- lus-« • 
tki i al de mi cargo las iostrucciones, de que se 
acompaüaa seis ejemplires, circuladas por di-
cho Ministerio á los-L)i<iCesauoí» y Juntas de Re-
galares para facilitar el cumplimiento y ejecu-
ción de la ley de SQ de Jnlio ultimo, sobre su-
presión de conventos j casas de religiosos de 
aiabos secsos. S. Al. quiere que, al tiempo de 
qne se circulen por V. S. a sus dependencias 
para su mas puntual observancia ea la parte 
que tes concierna, se les haga» ias prevencio-
nes siguientes: i.* <¡>ue ias alhajas y efectos 
de oro, platay jodiería «piepor su rareza , nié-
» t o artístico ó considerable valor deban ponerse 
"á disposición dé los comisionados dé amortiza-
ción ¿ según-el artículo ta de las referidas Dis-
tracciones*. se deposite» en las Tesorerías de 
proviuciaparama.yor Sfguridaden so custodia: 
> a-* <joe Jas JUB ta» iiioc esa tus, de acuerdo 
CQO ¿orJóieodentes, formatán-y remitirán anual-

mente al Ministerio de Gracia y Justicia los 
presupuestos de gastos de sns Secretarias, par* 
que dirigidos por este al de mi cargo con las ob-
servaciones que estime, pueda recaer la conve-
niente resolución de S. M . , quedando autoriza-
dos los Intendentes para disponer ef abono" de 

* las cantidades que , ¿cuenta de dichos presu-
puestos pidan las Jaotai para subvenir á estos 
gastos, mientras aquellos estén pendientes de la 
Real aprobación: 3? Y finalmente que las 
mismas Juntas Diocesanas remitirán cuenta Jus-
tificada de dichos gastos al Tribonal Mayor de 
cuentas , y entregarán en las respecti»as Con-
tadurías de Amortización las relativas á los de 
traslacioo de religiosas de anos conventos í 
otros, y tos de reparos, de los edincius. „ -

De Real orden comunicada por el espresada 
Sr. Sífrflarjn A*\ D?íp®cho ¿e l i Gcbtfüiclcü 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec-
tos convenientes. 

Cuya Real orden lie dispuesto se inserte en 
rl Boletín oficial de la Provincia para que lle-
gue á noticia de todos, y particularmente de 
aquellos á quienes incumbe su puntual cum-
plimiento. Jilmeria 28 de Setiembre de 1857. 
— José GiL 

Olra nüm. 18$. 
En-el juzgado de i . " instancia de Yelez-Robio 

se sigue cansa criminal contra Manuel Muímz 
Martínez (a ' ) canelo y otros consortes por 
robo ejecutado en las noebesdel i 3 y 16 de 
Agosto ultimo en el cortijo de Andrés de 
Merlos vecino de Vetas Blanco i cuyo domici-
lio pertenecen ios referidos reos, de los cuales 
no han -podido ter habidos Salvador de Metías 
y Juan José Rallón , y debiendo ser ca plorado?« 
según olido q u e w e dirige diclio J uez prevengo 
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a !os AlraMes de !os pucMos de està provincia 
eri Clivo termino *e rimjenlrc» ios rrícrtdoj, cu-
ya:» <fiia> <-e aìiol.tn a con ti tuia non , procedan a 
cicctii3ria , cumini ìt ndoìos por tránsitos a dis-
posinoti de aquel juzgado , dándome Igualmen-
te 3vis(j cuando io verifiquen. Almería a8 de Se-
tiembre de 1857 — Jose Gii. 

Señas de Salvador Merlos. 

Edad, 36 aiios : Estatura , regolar: Color, 
moreno : ííariz, regular: Barba, poblada: Pe-
lo, entre cano: Calzón , corto con galapagos.-
Chaqueta, de paño castaño : Calcetas y al-
pargatan. 

Idem de Juan José Rallón. 

Edad, 5o aiios: Estatura, regular: Pelo, 
castaìio: Ojos, melados: 2»ariz <, regular : Co-
lor , trigueñofiesiido , como el anterior. 

Los Alcaldes y Milicia Nacional de Cantona 
y Lubrin . constantes en la persecución de los 
malhechores <¡ue se fufaron de la. cárcel de 
Iluercal Overa , han conseguido la muerte de 
Antonio Sánchez Talle y prisión de Domingo 
Rodríguez ambos reos de bastante consideración. 
y siendo este uno de los servicios mas interesan-
tes al bien público, y los que lo han prestado 
acreedores i la gratitud general, lo hago notorio 
para la inteligencia de los habitantes de esta, 
provincia , v que sin a igualmente de satisfac-
ción á los Alcaldes y Milicia Naciona que tan 
liien se han comportado. Almería 2 8 de Setiem-
bre de 1857. José GiL 

COMAXDAXCIA T.EXERAL DE L A 
PIlOVL\r.IA DE ALMERIA. 

E! Excmo. Sr. Capitón general de estas reinos 
'« o-i 'a fecha <jñe se advierte nte dice lo que copio. 
J-. 1 Encino- Sr. secretario de Eslá<!n T <W I W ^ U 
«Je ia Guerra me comunica lo, siguiente; 

«fara iíevar á efecto con rapidez y facilidad d 
d í̂ -etu de las Cortes de Üíi de Julio último , circu-
lado cu 16 de Ayusto proximo pasado, oida la Jun-
ta genera? de luspcclorcs y en conformidad con su 
dictamen , se lia servido resolver S. SI. la Reina 
Gobrruadora que se observen la« regias siguientes: 

I .* Los inlercsailos que se consideren con dcre-
í-lío á la revalidación de los ccaplî is <le qne tra-
ía el decreto de las Cortes de 28 de Julio último, 
«i.-calado en i(» de! prócsion» pasado. por haberlos 
obtenido con las circunstancias que el aiistso previe-
ne . y se Iialien ca activo servicio. dirijirán las so-
liciluors á S. I I . por conducto de sus Gefes respec-
tivos , qsiieues las pasarán ai Inspector ó Director 
general de su arma. Los retirados, empleados «n es-
tado» mayores de plaza, y «lemas ciases pasivas mili-
taren , é igualmeute los que se encuentren en -la de 
paisanos, dirijirán sus instancias por conducto de 
los Capitanes generales . quienes ias {tasarán á los 
Inspectores ó Directores de ias armas i que corres-

|>o:nlai» can ¡n forrar de lo que consideren eoatinrrn-
tr al liicn dei servicio y recta aduúa¡3tnM*Mtr. 1.«» 
qtie »«• encontrasen en oirás carrera» io verificarau 
por conduelo tic su-» t i f f r í , y esto» U» rointif«« 
igualmente al Inspector ó Director general del arma 
de doade proceda el interesado. 

2.* A estas solicitudes acompañarán los documen-
tos siguiente»: Una relación firmada de ta situa-
ción , procedencia y demás tidsHodn del iatere-urio 
desde el 20 de Mtrzo de I82S basta las retpfetwM 
onilnlifinniH ó disalociooei ríe lo» Ejércitos ra que 
se les hubiese concedido el empleo que aoliciun rr-
validir Conforme »1 formulario que «epone al iiaa.1 de 
la regia sexta. 2.° Despacito ó diploma original, re-
quintado en debida forma , que acredite le fue eonfe-
¿ás el saples que seficiie wdiásri Si k saaíesiea 
fue por acción distinguida , acompañará una copia le-
gal de la órdeu dada en el Ejército , que coa arreglo 
aiart. 6.° del decreto de. las Cortes de id de Julio 
de 1825 debió publicarse como requisito ndwpen-
sable, y crrtrti«aciones de la acciou en que se <J¡«-
tinguicrou dadas por lo» . Gefes de mas graduación 
evisteoles , á cava» órdenes servias cuando contra-
jeron el mérito : si por antigüedad ó turno de elec-
ción, deberán justificar por certificados de los G e f « 
de so cuerpo { si sa despacho ó diploma no Jo espre-
sa ) quién dejóla vacante que motivó el aseen**, cau-
sa de ella . y que eran los mas antiguos ó i quienes 

Eor elección, correspondía , en cuya virtnd se hito 
1 propuesta con arreglo á las leyes y ordene» que 

reg-iau para ascenso«. Los que hubiesen sido promo-
vidos sin vacante, esto es , como supernumerario*, 
justificarán io que previene el citado decreto «le las 
Cortes de 28 de Julio último en an art. 4.° , regla 
4.* Los que no pudiesen presentar el precitado des-
paebo ó diploma con la competente requisitacion, 
acompañarán el oficio ó documento en que funden 
sil derecho, y todo lo mas que puedan remitir para com-
probar h certeza de sn ascenso; indicando quienes 
eraa: los Gefes superiores -de} -cnerpo de £jército. 
plaza, columna donde servían , y quienes los de 
sns regimientos ó batallones. 5.9 Certificación expe-
dida por autoridad competente del día en que se di-
solvió , capituló Sce. el cuerpo, columna ó guarni-

i qn^ correspoodia el interesado. 4-° Otra que 
acredite en debida forma la fuerza que presentó el 
cuerpo en revista v el mes qne fue ascendido en él, 
expedida por el Comisario ó autoridad qne la presi-
dió r y en sn defecto por los Gefes del mencionado 
cnerpo : en caso de que este fuese de nueva creación 
deberá espresarse ademas si bizo el servicio de armas. 

3.a Las viudas ó huérfanos que se encontrasen 
en "el caso que expresa el art. o.° del ennneiado de-
creto de las Cortes , presentarán los mismos docu-
auentosque quedan referidos para acreditar el empleo 
que obtuvo sa difunto marido ó padre cnyasinslati-
ciasá S. JU. sedirijirán por conducto de los respecti-
vos Capitanes generales, y estos con-su informe las 
pasarán á los Inspectores y Directores generales del 
arma áquecorresponda para que sigaelcono deWJo. 

4.a ' Los individuos que en la actualidad sirven en 
ias distintas armas dé la Guardia Real dtrijiran sus 
instancias por conducto de sus Gefcs j los qae te p>-
sarás á s«e respectivos« Comandantes generales , y 
estos.al lnspeetor 7 Directorv que corresponda^ en 
cavas Secretagaas tleberáu existir antecedentes sqp* 
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üii-trcn ri particular. 
Se Kja ¡»ira la .-!,- r^ía* ¡u>lau-

cias cnino pL>£<> improrogable !ia->tn fin riel présenle 
afio pur» lut» individu»* ijiir «<• li.ilirn r ( ) t3 JVnui-ula 
é fais» adyacentes ; ri ultimo di» «lr Frbreru inme-
diato para tosque se Italien en losilouiinio* de Ultra-
mar , á excepción deFilipinas. ¡»aracu\a. I-,las nui-
«luira die!»» plazo eo fin de Agosto del aùu rwôcsi-
wo de 183«. 

S." Por üítíino, lo* Inspectores y Di rectore* gt-
nerales de ta» armas ecsainiuarâ» m la* «ilicitudes es-
tao arreglados v debidamente documenta«!»* al ternir 
«le to que queda prevenido , y las remitirán á 1» Jun-
ta general de luape clores «ou wi informe . fnndailo 
en ta «au» de datos que pueda facilitarlo la nota qui; 
ôebca presentar lu* interesad«*, c ¡(jualmento lo* an-
tecedentes que de cada tino ecsistan en »as respec-
tivas Secretaría», ó to* que pncdan";aiíquírirsede los 
deinas ra ta o» eo qae hubiesen servido ó sirvan Jo* re-
corre ítes 5 espresando también »i e! cuerpo á que fue-
ron ascendidos era del Ejército ó Milicia» , de ios lla-
mado« Franco»; ó creado« por Diputaciones pro-
vinciales. 

.Formulario que se cita en la regla 2.* 

' Nota de la situación , procedencia ydemascircim-
laiicías militares óciviles que concurrían m e! Coro-
nel y Teniente Corone!, Capitan . Teniente ( ó !o que 
en la aclulidad sí a 7 paisano ó emplead» } eo 20 de 
Marzo de 1825 basta Ja disolución ó capitulación 
de los Ejércitos en que servia en dicha época el que 
ahajo firma. 

Era Subteniente, Teniente, Capitan &c. : ó tal 
cosa ; retirado , de Estado mayor de plaza , ó proce-
dente de tal regimiento del Ejército . Milicias ó pai-
sauo; scjpin acredito por copia certificada del Real 
despacho del último empleo que obtuve antes de) 20 
de Marzo de 1825. 

Me bailaba en dicha fecha eo tal plaza , ó cuerpo 
de Ejército . j. por eomision del servicio, enfermo, ó 
el motiva que fuese - según se justifica por el adjun-
to pasaporte , licencia , orden del Gcfe , certificación 
del General tal ó Gefe cuálj¿ y caso de no poderlo 
-verificar se expresará. 

En talfeclia fui ascendido à tal empleo, ¿colocado 
en tal dase siendo tal cosa , y con destino á tal re-
gimiento ó balaliou del Ejército ó de Milicias; de 
cuerpo Franco ó ile Diputación provincial ¿ce. . se-
gu:i se acredita por la adjunta copia certificada del 
despacito ó diploma orignal ú orden que obtuve de 
tal General en gefe, Comandante general de distri-
ío , ó cuál Autoridad competente ( ó con los docu-
mentos equivalentes que se marcan en la preceden-
te Instrucción.) 

Ascendí por antigüedad, tnrao de elección ó ac-
ción distinguida, según-acredito por Us ccrl!lita-
ciones que presento de Qefcs superiores . «V por «o-
J)ia de la órdeu .dadia'caé'Ejército ó plaza en tal fecha. 

Fui prisionero ¿c guerra en la acción de tal y en 
tal Téclta 5 capitulé coa míciicrpo; permanecí e » los 
cantones basta Unto que obtuve ficeacía.indefinida ó 
pasaporte para tal panto, segunlas órdenes querogian 

Regrese dé prisionero, ó desde luego ine trasladé 
al seno de ni familia en tai focha. 
- Pasé la ultima revista de Comisario en di citado 
aro de825. en. tal. panto, teniendo mi rc|jttnicnto ti 

letali.ni i.uilii fucr7.» . <• Ilice "irr»:?^ i f :rs»s, 
ciiiim se m-rcilita por el certiUcado 11ti•• ar.iuijiuim drl 
t ,i>mi-iiriii . (.>iiiintiilu!il«-ĵ t-n>*i'ut \'r., seguii previe-
ne la !n*l rui'ciiin iVc. 

El ijne firma eit A tlrclaracinn ««"¡pira , liajosu pa-
labra ile iunior , (¡up es cierto cimilo cn e!!n .xpre*s, 
y que syix «ri deiito eri quei inrtirre y la pervi à que 
se liace aereedor »quei que |«>r emerito ó de palabi-a 
dicr i sus superiores cosa contraria à la verdini. 

Feclta y] firma. 

Lo que tra^ladoa V . E. parafo intelijjincia , pu-
bticaeion y eumpiinwento en la parte que le loca, 
scoio panando et huiiciente nuinero de ejemjiIsrrH drl 
citado Ural decreto. Dio* ¡»uardr a V . E. roueh&s 
ab&». Madrid 2 de Setiembre de 1K37. 

Y lo comunico a V. S. con inclnsion de nno de 
los cjeniplares del Reat decreto que se cita, a fi» de 
que se sirva proviilenciar »e inserte en el Uotetin oli-
rial para coiioeimienlt» de los interesadus. 

Dio« guarde a V. S. u«iclu>sanos. Grana da 44 de 
Settembre de iBó~.=,luan i»aralea. 

El Re.al Decreto que se cita es el siguiente. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Su Majestad la UKINA Gobernadora se ba servi-
do dirigirme el decreto siguiente : 

Doña ISABEL II , por la gracia de Dios y por ta 
Constitución de la Monarquía española , Rki^a. de 
las EspaSas, y dorante su menor edad [a Itr.ix» 
Viada Doña María Cristina de Borbon, su augusta 
Madre, como Gobernadora del Reino , á lodos ios 
que las presentes vieren y entendieren , sabed j Que 
las Cortes lian decretado y ¡Vos sancionamos lo si-
guiente -• 

Las Cortes, en uso de sus facultades , han decre-
tado : 

Aartícolo 1.° Se declaran válidos los empleos 
militares couferidos por los generales en gcfe en 

virtud de la autorización qne les fue conferida para 
ello por las Cortes «n so decreto de 10 de Julio de 
1325 publicado en 14 del mismo mes y auo. 

Art. 2.° Se declara que ésta autorización prin-
cipió el 20 de Marzo de i 825. y concluyó quince 
días antes que se hubiesen verificado las respectivas 
capitulaciones ó disolución de los Ejércitos en los 
qne se hubiesen conferido dichos empleos. 

Art. 5.°' Se declara también que deben repu-
tarse jstieraíss es j t fc para !ss efecto» úe csra au-
torización los comandantes generales de dmtrito y 
los gobernadores de plazas de guerra dorante el 
tiempo que estuvieron incomunicados con los respec-
tivos generales en jefe de los ejércitos i que cor-
i'í^wimilan . ó bien qne hubiesen permanecido des-
pites de las capitulaciones de estos defendiendo las 
plazas ó el distrito que les estaba confiado. 

Art. Para calificar las circunstancias y el 
derecho de los que soliciten la revalidación de los 
empleos susodichos se tendrás presea*«; la« reglas 
siguientes? Primera: \ o son válidos estos empleo« 
si fueron conferidos contra las leyes y órdenes «ne 
regían con respecto a ascensos, es la época a que 
se refieren, ó si no se observaron puntualmente en 
sa concesión las reglas cstableeidas en el precitado 
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¿cereto . especialmente on *u articula 6.° Seronda: 
Str tisr¡¿ ctuiMar la uece-iiiad que i>biij;o á Couterir 
loe empleo* ile or«;*MÍzac<ua: .-> decir : ijuf v ta lie 
acreditar qu»» <-\i-li,« la vacante ; que el cuerpo ó la 
coiujwuia u-iii» , á lo IUCUO» , la uiiUii de su íuerxa <le 
rogiaiuentu; \ si aquel Lubie*r sido de cikvj crea-
tivo. t|ue ¡lego i pasar revista tic comisario coa las «ib» 
terceras parto d«e la fuerza presente, y que IÜ20 el 
wrvicii» ilc anua». Tercera: Los empleo« conferi-
do» cu !<» ci»rpu.> ile Ai i líelas y cu lus francas se 
Laa ile entender revalidados en los mistaos institu-
to* . aun cuando ios uowbraiuientos coucediesca 
grado* de ejercito : sujetáudose p»r» la calificación 
<1« los primeros á ios reglaweuto» que regiau «a 1« 
Milicia activa tic aquel iitaipo. IWspecU» a lob ofi-
ciales de cuerpos frascos que pithu so revalidación, 
Lien fuesen uoiubrados por las autoridades militares 
ó por las diputaciones provinciales, tendrán dere-
cho á ser colocados eu ios cuerpos de e>ta clase, sí 
reúnen a los dcinas requisitos ia robustez necesaria al 
«recto. Cuarta t Si se redamase la aprobación de al-
gún empleo COIÍCCOKIO con el caráctcr de supernu-
merario, se liará couslar la necesidad que produjo 
el nombramiento. Quinta: Por ultimo, se tendrá 
presente que estas gracias »0 comprenden á ios.que 
Layan sido posteriormente privados de su empleo. 

Art. o . ° La revalidación de los empleos corres-
^HHiilieutes á {jefes y oficiales que iiayan ¡auerto, po-
dra ser «olit-itaila por su» viudas ó familias, siatu-
pre que su conlirtuacioii Ies proporcione algún «Icre-
elio ó veutaja eu sus haberes. 

Art. tí.0 Lo» oiieiaies retirados optarán á 1* 
mejora de retiro qne les corresponde; pero oo po-
drán pretender uinguna otra gracia de iaa concedi-
das por iudctnnizacíon, co.no 110 sea ia del grado 
conferido á lo> veinte auos de antigüedad por el lleal 
decreto de de Junio de ¿855 , si ios tenían cum-
plido» el dia qne olitnvierou su retiro. 

Art. 7.° Lo» oEeiaies que se tullan en activo 
servicio optaran á todas {as indemnizaciones conce-
didas por reglas 4jeu<-i-al»> i ios (loteas individuos de 
MIS -c!a~e« y anuas respectivas; pero üo pod; an solici-
tar uiejora de gracias que i>a\au ya oLtenidoá pretex-
to de que hubieran sido superiores si linbicsen teni-
do «.-validados ¡os empleos que ahora se-les. confirman. 

Art. 8.° Por nn órdeu análogo ai que queda 
prefijado respecto á 'os gcí'cs y oficiales del ejército 
pe precederá eit la revalidación de ios empleos de 
j>estieia y de administración militar concebidos por 
J<js {fenerales cu ¡¡cíe en ia época de que se trata. 
Pahiciíj de las Cíírtss 2B íie JaKe de Vi-
cente Sauclio, Presidente. = - iSauricio Carlos de 
Onís, Diputado Secrctariov=«losé Fcltu .Uiraile*, 
l)ipuU<io Secretario. 

por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi-
cias, í>e£e¿. Gobernadoresy «lesnas qatoridade», así 
civiles como aiiüíares y ei-lesiá^iicas, de cualquiera 
clase y dignitkd que sean , que guardeu y feagau 
guardar , cumplir y ejecutar el prcscnlc decreto.eñ 
todañ sus parles. Teudréislo cnleudtdo para su-cum-r 
plitniento, y dispausheis se imprima, publique y 
circ«!e—Está rubricado de ia-iteal mano.—:Ea Pa-
lacio á i O (íc Agosto de 11137. 

De Rea! ó-iiea lo comunico á V . para su iuteli-
geucia y «¡eoias efectos corresjwniiieutcs. — Dios 
guaide á V . muchos aaos. Madrid 16 de 'Agosto 

de f o."»7. — Pedro Chaeim. 
Y para que irttgau el ticbid»e<moe»miento lar in-

terciados tiltudes en cjta pru^lacia se úucr<nr:«a 
el Boletín Oficial de ella, ccrnu se ¡/reviene p»r di. 
che Superior 4i efe. Alnrria 13 de Setiembre de 

IXTEXDEXCI .V ÜE A L SI E R I A . 

El Comisionado principal de Arbitrios de 
Amortización de esta provincia , me dice en 
oficio fecha de ayer lo que sigue. 

„ £1 arreudsmieoto de ia ÜIJCÍ a.° so del Mo-
nasterio de la Coucepriun de esta Capital, si-
tuada en el tugar «1« Pectuua , y parage nom-
brado , el cercado del prado del e i ruovarse á !o 
mas por tres aiios, á conUr desde el práscimo 
Octubre : y mediante ¿ q u e por iâ i oficiáis 
respectivas esli yk' fnranáo el quioqueoio y 
pliego de coaliciones que han de precede» i su 
subasta según previene la circular de la Direc-
ción Geoeral del ramo fecha 17 «le Junio último, 
es prsciso qoe en observancia de so articulo 6.° 
se sirva Y. S. disponer se ¿nancie eo <1 lx>leun 
oficial de esta Provincia para conocimiento <k las 
personas que gasten interesarse eu ei 4iri«>odo; 
advirtiendo que dicha linca se compone de >6 
tauüas de tierra con algunas higueras; que et 
remate se celebrará en las casas de esta inten-
dencia el dia 8 de Octubre procsimo á las 11 
de su maltana aute los functooaríos qu« esta-
blece la referida iustruedon j que quedará con-
cluido en un 50I0 acto ; que no se admitirá pos-
tara menor que la de 14 fanegas de cebada , 14 
id. de maiz y 344 ^ e n metálico por razón de 
adealas en los tiempos que se designan en «1 á -
tado pliego de condiciones, v que este se halla 
de manifiesto en esta comision para Iodo» el qae 
quiera enterarse 4Íe,su por meoor. „ 

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento. Almería ds Setiembre de i&Sj. 
José Sánchez Ocaüa. 

A L M E í O A 29 SETIEMBRE 1857. 

Los dos encaentros qne los Generales Espartero 
j Oráa san tenido el primero el 10 con las fuerza« 
del fanático pretendiente, y el segundo el 20 con las 
del sanguinario cabrera'nos deja» vislumbrar an por 
venir halagüeño y próximo. Por el procto aiubas 
aceioce» ban sido v«tilajosisímas a nuestras armas y 
han producido ei mejor efecto , reanimando el espi-
rita público y destruyendo la* criminales esperanzas 
de los desafectos,-mtralwn cercano el triunfo 
de D. Cas-Jos. Qne se desengañen y se persuadan -do 
sn impotencia. • 

Hoy -1>a entrado por primera, vez,' en este- puerto d 
barco español de vapor el Balear. , 

A L U E R U : m P R K ^ A ©ERAaGtf GONZÜlLKI 
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